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corriente, esta Dirección general ha 
acordado. 

1." Para la aplicación do los artl-
cuioa 6.°, tí.* y T.'ao tendrá en cuen
ta que. en las Escuelas' de la segunda 
clase á que se refiere el art. 4.° del 
citado Real decreto, la oposición pre
cederá al concurso do traslación; en 
las do la tercera, el, concurso do as
censo al do traslación, y en las de la 
cuarta, la oposición al concurso do as-r 
censo y éste al concurso de trasla
ción. En las escuelas dé Madrid, la 
oposición précederA al concurso - úni
co. 

2.° Al aplicar el art. 12 debcnl en
tenderse que el expediente do permu
ta debe contener necesariamente la 
partida do bautismo ó certificación 
de nacimiento de ambos pei-mutantes 
y si la permuta tiene por objeto reu
nir A los cónyuges, se acompañará 
también la certificación de casamien
to y documento justificativo de estar 
sirviendo uno de ellos en la localidad 
de que se trate. 

3.° Para el nombramiento de maes
tros interinos de que habla el art. 17 
no es necesario que preceda formación 
de propuesta. Para la toma de pose
sión do los nombrados, las respectivas 
Juntas locales exigirán la presenta
ción del titulo de maestro ó maestra 
de primera enseñanza del grado á que 
corresponda la escuela objeto del 
nombramiento, ó dfil certificado de ap
titud si la plaza no llega A 626 pese-
t a s ^ . • . • ; ^ : ' 

—'r. -4ri-£¡|—e8iaaji..A^-. que se,,, rafiere el 
art. 19,"y que deben elevar los flecto-

. rados A la Dirección, general,, se en
tenderá, respecto.,de laa escuelas va-

^ cantes cuya provisión, haya de verifi
carse en aquel semestre 

,5 , ' Los nombramientos en propie
dad,hechos por los Rectorados se pu
blicarán en los Boletines ojiciales dq 
las provincias correspondientes al dis
trito univeraitario. 
- .6.* Los recursos contra las prô ^ 
puestas hechas por los Rectorados se 
cursarán por conducto de éstos, quie
nes, daráu recibo á los interesados al 
ser presentadas las protestas. 

7." Ei caso 1." del art. 40 se apli
cará solamente A los opositores que 
hubieren solicitado todas ó parte délas 
vacantes objeto de las oposiciones, en 
que justifiquen que 'fueron posterga
dos. 

8." La preferencia que indica el 
art. 52 se acreditará acompañando en 
el expediente la partidi^de casamien-r 
to._ De esta preferencia no.se puede 
hacer uso mAs que una sola vez en ca
da clase de escuelas, 

9.* Los nombraniientosde'Jueces 
de Tribunales de oposición á escuelas 
se expedirán y publicarán por .la Di
rección general de Instrucción pi'ibli-
C f t - , . • ' ; ^ ' • • • ' ' \ U ' ' r ^ '.'•' '• "'.• • 

10, '' A los Tn3pccfbt.4s,,provinciales 
de primera enseñanza qué han do for
mar .parte de los, Ti;ibujií\les ,do. oposi
ción a que se reflereu.losiartlculos-Zl 
y 7a.del reglamento, corresponderá la 
presidencia de los niismós; cuando se 
trate de proveer escuelas de i)iñ;is ó 

párvulos de la primera clase, y al 
Profesor Normal si la provisión es de 
Escuelas de niños de esta misma cla
se. La presidencia de los Tribunales A 
escuelas dotadas con 2.000 ó mas pe
setas pertenecerá al Consejo de Ins-

. trucción publica, que designa este alto 
Cuerpo consultivo. 

11. Los Tribunales elegirán el Vo
cal que haya do ser Secetarlo. El or
den de colocación de los Vocales lo fi
jará el Presidente .cuando no haya 
acuerdo entre los in¿eresados. 

12. Los Presidentes de Tribunales 
anunciai'An en la Gaceta y Bohlinss 
ofi'ñále.s, dentro de los diez dins si
guientes al recibo de los expendientes 
de los opositores, la fecha en que han 
de dar comienzo los.ejercicios, tenien
do en cuenta que desde el anuncio al 
dia que den piincipio los actos han de 
trascurrir por lo n:¿nos quince. 

13. Los Rectorados proveerán de 
personal y material á los Tribunales 
de oposición á escuelas de 'a primera 
clase, fijando los haberes que deban 
percibir los funcicnarios subalternos, 
ó ciando se trato de escuelas de 2.000 
ó más pesetas, ér tos servicios serán 
atendidos por la. Dirección general 
del ramo. 

Lo digo á V. S. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 31 de 
Diciembre de 1896.—El Director ge
neral. Rafael Conde.—Señor Rector 
do la Universidad do {Oaceta de 
1." de Enero.) 

Lasieformas ds las^Honnales, 
• ' \ ' " ' ~ ~ ^ . 

ZU proyecto del Consejo. 
Cumplimos nuestra promesa de pu

blicar, para conocimiento de nuestros 
lectores, una Intbrmacióu acerca de la 
reforma de las escuelas normales. Ex
tractamos á contiiiuacióa el plan pre
sentado al Consejo de lustruccióu pú
blica. Va suscrito el proyecto por los se
ñores liuiz y Ruiz, Quintero. Monaste
rio, Visoasiilas, Marqués de! Busto. Ba
rrio y Mier, Commelerán, Cortejarenay 
Bris. Estos nombres, sou una garautia 
de seriedad y de que se trata de una 
obra meditada. 

Vean nuestros lectores el extracto 
que damos á continuación. En otros nú
meros ampliaremos bastante más, algu
nos puntos: I 

Extens idn de la reforma. 

Se roorg-anizarán inmediatamente las '• 
escuelas normales establecidas en las 
capitales do distrito universitario y su
cesivamente las demás.. 

Las que uo se reoro^auicon. y las que 
se establezcan en todas las capitales do 
provincia, atenderán á las necesidades 
de la enseñanza en los.pequeños gru
pos do poblap-iún, tan numerosos en Es-
pañaî  

T í t u l o s , cu r sos y años da 
e s tud io . 

Se establcce.'áa les tílu'os de maes

tro elementa! y maestro sui)erior sola
mente. 

Los estudios del primero durarán dos 
años divididos en cu;itro cursos. Los 
del grado superior teudráu igual dura-
cióu. 

Cada curso durará unos cinco meses y 
habrá dos cursos por ai'io, C(.)nicMz:iii.lo 
en 5 de Septiembre y en 1." de Iclirero. 

Esta división permitirá subdividir hjs 
conocimientMS para que s.;iin más fácil-, 
mente adíjuiridos y liará dasa|)arecor ol 
escollo (lo prolongar las vacaciones de 
esta época. 

Sin aumentar los años de estudio ol 
maestro clemcuta! eatuiliiir;i ruiílinoMto 
cuatro cursos, y el superior ociio, en 
plazo de cuatro años. 

Asig-riaturas del g rado olo-
luen ta l . 

Los estudios so distribuyen en varios 
grupos; coiiteuieiido, cada uno, asigna
turas análogas. Estos grupos son: 

1 ° Enseñnnia 'religiosa.—Com
prende: Doctrina cristiana.—Historia 
Sagr.ula y resumen de la líclebiástica.--
Reíigiún y moral. 

2." Lcngwi costcllnna.—(iouipren-
de:- Lectura.—Escritura.—(iraniátici 
castellana.—Retórica y Poética. 

3." Aritmética y nociones de Alg-e-
bra, Geometría y liibujo lineal. 

4." Nociones de .^ntropologí.-i.— 
Principios de Educación é Higiene es
colar.—Organización de escuelas y Mc-
todologia.—Legislación efcolar. 
. 5.° Geografía general.—Geogr.TÍía 
descriptiva.—Historia de Esjjana.—líe-
súmen de Historia Universal. 

G.° Ciencias física.s y naturales: tres 
cursos.—Apli'V'Cionea (le estas •••if-mas 
á la Agricultura y oirás industrias. 

7,', Caligrafía; dos cursos. 
8." Solfeo y Canto. 
9." Trabajos manuales. 
10 Práctica de la enseñanza. 

A s i g a a t u r a a del grado auper io r . 

Los estudios de este grado serán: 
1." Fundamentos de Religión y 

Educación religiosa. 
2.° Fisiología, Higiene, Gimnasia y 

Educación Física: dos cursos.—Psicolo
gía y Educación del espíritu.—.antro
pología general y educacióu psicol'ísica. 

3." Didáctica general y especial: 
dos cursos. 

4." Historia Universal.—Historiado 
la Literatura Española.—Historia de la 
Pedagogía.—Historia de la Iglesia. 

5." Principios de üereclio y Derecho 
administrativo aplicado á la jiriniera 
ense.'ianza. 

C}' Princijiios de Literatura, Teoría 
ó Historia de las Dolías .^rtes. 

7.° Dibujo de adorno.—Dibujo de fi
gura. 

8.° Prácticas de enseñanzas: dos 
cursos. 

l^os a s tnd ios de l as maest i -as . 

Los estudios necesarios para obtener 
el titulo de maestra elemental, orrecou 
cstas diferencias cou los de los maes
tros de igual grado: 

1.' No compre:iden el Algebra. 

• í ' . . 
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